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Abertis Telecom, operador líder de red de radiodifusión en España, agradece al RSPG el 
haber brindado a la industria la oportunidad de aportar comentarios a la opinión que ha 
elaborado sobre la introducción de servicios multimedia en particular en las bandas de 
frecuencias atribuidas a los servicios de radiodifusión. La opinión del RSPG toca en 
efecto un tema de gran actualidad e interés, tanto social como económico, dados los 
actuales desarrollos tecnológicos que permiten o van a permitir en breve la 
comercialización de servicios de televisión avanzada, de televisión en movilidad, 
servicios interactivos etc... 
 
En términos generales, Abertis Telecom suscribe el enfoque adoptado por el RSPG en 
su opinión, en particular en lo relativo a la necesidad de otorgar nuevas licencias para 
permitir el uso de servicios multimedia, eliminando las restricciones innecesarias, o en 
la aplicación del principio de neutralidad tecnológica o de servicios, principio que 
recoge la Comisión Europea en sus documentos sobre la revisión del marco regulatorio 
europeo. Ya en su respuesta a la consulta pública del RSPG sobre WAPECS, Abertis 
Telecom se había declarado a favor de un enfoque neutro hacia las tecnologías y los 
servicios, siempre y cuando se establecieran reglas para impedir que se discrimine o 
ponga en peligro la pluralidad o los servicios de interés público en los Estados 
miembros.  
 
Cabe recordar que en España, la implantación exitosa de la Televisión Digital Terrestre 
debe aún afianzarse y por ello se necesita disponer del espectro suficiente. El servicio de 
televisión que constituye un servicio público en España, se está desarrollando en tres 
niveles distintos: nacional, autonómico y local, estando la implantación de la TDT en 
los dos últimos niveles aún en fase de ejecución. Asimismo, cabe tener presente que la 
normativa española vigente prevé la asignación de más canales múltiples tras el cese de 
las emisiones analógicas previsto para el año 2010. El propio RSPG reconoce en su 
opinión que en la banda 470-862 MHz podría resultar difícil reunir suficiente espectro 
para otorgar múltiples de 8MHz, incluso después de 2012.  
 
Abertis Telecom quisiera por tanto resaltar la importancia de preservar el servicio de 
radiodifusión y sus servicios asociados y considera que la aplicación del principio de 
neutralidad tecnológica o de servicios debería quedar sujeta a la necesidad de dar 
prioridad a la radiodifusión y sus servicios asociados cuando se contemple la 
redistribución del eventual dividendo digital existente despúes de 2012.   


